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 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se inicia el 
procedimiento de declaración de desamparo de los 
menores I.M. y E.C.M., nacidos los días 29.11.01 y 
23.5.03, respectivamente (Expte. SISS: 352-2006-14-
000105,6).

La Delegada Provincial, en el expediente de referencia, 
ha acordado iniciar el procedimiento de desamparo de los 
menores I.M. y E.C.M. Contra la presente Resolución no cabe 
recurso.

Como quiera que se ignora el paradero actual de doña Es-
trella Madrid Susín, madre de los menores, se publica el pre-
sente edicto para que sirva de notificación a los interesados.

Córdoba, 19 de marzo de abril de 2007.- La Delegada, Victoria 
Fernández Domínguez. 

 NOTIFICACIÓN de 3 de abril de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de declaración de des-
amparo y acogimiento permanente en familia extensa 
acordada por la Comisión Provincial de Sevilla, en los 
expedientes sobre protección de menores que se citan.

Nombre y apellidos: Pastora Fresco López.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que, en-
contrándose doña Pastora Fresco López en ignorado paradero, 
y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada notifi-
cación por otros medios, se publica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento integro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 
1.ª planta.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de Se-
villa, de conformidad con lo dispuesto el Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha 
acordado declarar la situación de desamparo y el acogimiento 
familiar en familia extensa en los expedientes sobre protección 
de menores núms. 352-2006-41-582, 352-0-2006-41-583, 
352-2006-41-585 y 352-2006-41-586.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra la resolución podrá formular oposi-
ción ante el juzgado de Primera instancia de Sevilla por los 
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Sevilla, 3 de abril de 2007.- La Delegada, María José Castro 
Nieto. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de abril de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la Resolución adoptada 
por la Comisión Provincial de Medidas de Protección en 
el procedimiento de desamparo, seguido por la citada 
Delegación Provincial, en el expediente sobre protec-
ción de menores que se cita.

Nombre y apellidos: Don José Pérez Cárdenas y doña Do-
lores Algarín Varela.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-

contrándose don José Pérez Cárdenas y doña Dolores Algarín 
Varela en ignorado paradero, y no habiendo podido, por tanto, 
haberles sido practicada notificación por otros medios, se pu-
blica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales 
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección, den-
tro del procedimiento incoado en esta Delegación Provincial 
al menor J.A.P.A., con número de expediente 352-2006-41-
0562, le comunica que en dicho procedimiento se acordó con 
fecha 29 de marzo de 2007:

1.º Declarar la situación de desamparo del menor J.A.P.A., 
nacido el día 24 de febrero de 2000.

2.º Constituir el acogimiento residencial del menor, que 
será ejercido por el Director del Centro designado idóneo al 
respecto

Sevilla, 4 de abril de 2007.- La Delegada, M.ª José Castro 
Nieto. 

 ANUNCIO de 9 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por la que se hace pública rela-
ción de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-5357/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Rocío Fernández Rivero.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 15 de fe-

brero de 2007, para que en el plazo de 2 meses, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5378/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Pilar Jaime Santiago.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 15 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5382/2006.
Nombre y apellidos: Doña Soledad Vargas Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 13 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3778/2006.
Nombre y apellidos: Doña Luisa Reyes Reyes.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 21 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
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defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5115/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Eulalia Mateos Márquez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4666/2006.
Nombre y apellidos: Doña María Campos Aguilera.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de fe-

brero de 2007, para que en el plazo de 2 meses, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1729/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Isabel Cortés Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 13 de marzo 

de 2007, para que aporte en el plazo de 2 meses, los defectos 
requeridos tras comprobar por este Departamento de Inser-
ción Profesional que don Antonio Montoya Montoya, miembro 
de la unidad familiar, se encuentra trabajando desde el 6.2.07, 
dado de alta en el Regimén General de la Seguridad Social; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, podría dictarse resolución 
extintiva de la medida de Ingreso Mínimo de Solidarida.

Núm. Expte.: PS-SE-5307/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Tránsito Iglesias Lo-

sada.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 7 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4816/2006.
Nombre y apellidos: Doña Patricia Alanís Barbero.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 21 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-56/2007.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Díaz Leonardo.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 19 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-75/2007.
Nombre y apellidos: Don Silvestre Avilés Castejón.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 21 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-97/2007.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Carmen Lobato Rioja.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 15 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-192/2007.
Nombre y apellidos: Doña Susana García Benítez
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 15 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-201/2007.
Nombre y apellidos: Doña Remedios Serrano Magro.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 19 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-242/2007.
Nombre y apellidos: Doña Tamara Serrano Ferrete.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 19 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-251/2007.
Nombre y apellidos: Don José Pérez González.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 19 de febrero 

de 2007, para que en plazo no superior a 15 días hábiles, 
alegue y presente la documentación y justificaciones que es-
time pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas 
por este Departamento de Inserción Profesional, de las que 
se desprende que doña Dolores Román Tome, miembro de la 
unidad familiar, es beneficiaria de una Pensión No Contribu-
tiva por Incapacidad (FONAS), advirtiéndole que, transcurrido 
dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a dar 
por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, emitiéndose la oportuna re-
solución.

Núm. Expte.: PS-SE-215/2007.
Nombre y apellidos: Don Esteban Marín Kovic.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-338/2007.
Nombre y apellidos: Doña Encarnación Ortiz López.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de abril de 2007.- La Delegada, M.ª José Castro 
Nieto. 

 ANUNCIO de 10 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se publica Acuerdo de 
Inicio de procedimiento de desamparo de 6 de marzo 
de 2007, en el expediente de protección que se cita.

Nombre: Aguasanta Lozano Lancharro.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
ha sido posible la notificación personal, por tanto, se publica 
extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 

íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar So-
cial de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 
16 de febrero de 2002), ha resuelto iniciar procedimiento 
de desamparo en el expediente de protección de menores
núm. 352/2003/41/0945, con respecto a la menor S.M.L., lo 
que se le notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole 
saber que contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo 
alegarse la oposición al mismo por los interesados, para su 
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento 
conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. Asimismo se informa de la posibilidad de 
intervenir en dicho procedimiento por medio de representante, 
pudiendo solicitar ante el Colegio de Abogados competente el 
beneficio de justicia gratuita y el nombramiento en su caso de 
Letrado que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo 
con los requisitos y procedimiento establecido legalmente al 
efecto.

Sevilla, 10 de abril de 2007.- La Delegada, María José 
Castro Nieto. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 28 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Resolución 
Definitiva de expediente sancionador AL/2006/469/
AG.MA./EP.

Núm. Expte.: AL/2006/469/AG.MA./EP.
Interesado: Don Florin Liviu Lakatos.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2006/469/AG.MA./EP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Exp.: AL/2006/469/AG.MA./EP.
Interesado: Don Florin Liviu Lakatos.
Pas. 08859904.
Infracción: Leve según el art. 73.1 de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres, en relación con el
art. 7.2.c) de la misma Ley.
Sanción: 300 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo de las alegaciones: Un mes desde el día de la notifica-
ción para interponer recurso de alzada.

Almería, 28 de marzo de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 


